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INTRODUCCIÓN

La importancia de la prevención de la patología crónica en los países desarrollados ha adquirido creciente relevancia durante el último lustro.

El informe (1) “Estrategia mundial sobre régimen alimentario, actividad física y salud” (DPAS) de 2004 señala la importancia de las enfermedades crónicas, que constituyen un 60% de la mortalidad total. El 80% de estas muertes podría prevenirse de un modo sencillo actuando sobre sus principales factores determinantes. La mala alimentación, la falta de ejercicio físico, un entorno social desfavorecido y la falta de desarrollo personal son algunos de estos factores.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que el 80% de las enfermedades cardiovasculares, el 90% de los casos de diabetes tipo 2 y el 30% de todos los cánceres podrían ser prevenidos si la población siguiera una dieta saludable, mantuviera un adecuado nivel de actividad física y dejara de fumar.(2)

A lo largo de las últimas décadas se han incorporado a nuestra sociedad ciertos hábitos y modos de vida que dificultan la adopción de estilos de vida saludable. Cambios en la alimentación, en la actividad laboral, en el ocio y en el transporte han hecho de la nuestra, entre otras características, una sociedad más sedentaria.

La introducción de la actividad física en personas sedentarias es una tarea compleja que requiere intervenciones a diversos niveles. El consejo individual proporcionado por un profesional sanitario ha probado tener un impacto pequeño pero positivo en la incorporación de la actividad física a la vida cotidiana de los pacientes. (4) Sin embargo, este tipo de intervenciones individuales parecen ser insuficientes y se recomienda que su implantación se realice acompañada de otro tipo de intervenciones de carácter comunitario y poblacional (5) 

La revisión de la evidencia de los programas dirigidos a la mejora de los hábitos alimentarios y al incremento de la actividad física demuestra que los mayores niveles de evidencia se logran en aquellos 
programas en los que el abordaje se realiza de un modo intersectorial, transversal e incorporando a los mismos acciones de refuerzo de las habilidades individuales, familiares, comunitarias y de mejora de los entornos escolares, laborales y sociales en general. (6,7 )   

La actividad física debe ser recomendada en todos los grupos de edad, incluidos los ancianos, y todos los pacientes e individuos de alto riesgo cardiovascular deberían ser apoyados profesionalmente para incrementar su actividad física de una forma segura hasta alcanzar niveles compatibles con el menor riesgo cardiovascular posible. (9) 

La práctica de una actividad física ligera y regular en las personas de edad avanzada favorece el mantenimiento de sus capacidades funcionales y reduce el riesgo de desarrollar algunas patologías frecuentes en esta etapa de la vida.  Las características del ejercicio recomendado a ancianos no difieren apenas del recomendado a personas de edad adulta si se observan especial atención a algunos aspectos propios de esta población, como la probabilidad de concomitancia de otras condiciones crónicas que determinen sus capacidades físicas, la elección de ejercicios y actividades que favorezcan la fuerza, la coordinación, el equilibrio y la resistencia. 

JUSTIFICACIÓN

Los servicios de atención primaria junto con los servicios de los gobiernos municipales, ocupan un lugar especial en el conocimiento de las necesidades de la población. La cercanía y el contacto diario con la población hacen que estos servicios dispongan, por un lado de información privilegiada sobre las 

necesidades y los recursos con los que cuenta la población a la que sirven, y por otro, de la capacidad de generar la participación de la ciudadanía en dichos procesos de valoración.

La salud de la población viene determinada por una serie de factores múltiples y complejos.  Algunos como el acceso a servicios de salud, la contaminación ambiental resultan evidentes, pero cada vez es mayor la evidencia científica que pone de manifiesto la enorme relevancia de otros factores no tan evidentes en la generación del estado y enfermedad de las poblaciones. El nivel socioeconómico, la cohesión social, el grado de desigualdad, el tipo de trabajo, la red social, son algunos de estos factores.(10)
La promoción de la salud tiene como objetivo capacitar a las personas y a las comunidades para que alcancen el mejor estado de salud posible. Cualquier intervención de promoción de la salud no puede obviar la importancia de los factores citados anteriormente y debe tenerlos en cuenta con el fin de aumentar su efectividad.

Las condiciones en las que la población desarrolla su vida, determinan directamente su estilo de vida y su modo de enfermar. Algunos determinantes de la salud de enorme trascendencia como la práctica de actividad física y la alimentación están enormemente influenciados por el medio social en el que viven las personas. El modo  más eficaz de conocer estos condicionantes y de actuar sobre ellos es mediante la valoración intersectorial y participativa de las necesidades y recursos de la población. En el caso concreto de la promoción de la actividad física, las posibilidades de la colaboración intersectorial son múltiples y su correcto abordaje aumenta enormemente la efectividad de las intervenciones propuestas.

En este proceso de valoración intersectorial, los servicios de atención primaria juegan un papel esencial. Esta importancia queda recogida en la inclusión de la intervención comunitaria como uno de los procesos que determinan la calidad de los servicios prestados en AP.(12) El C.S. de Santutxu-Solokoetxe dispone de la certificación ISO de alcance total. Esta certificación implica que se emplea el mapa de procesos de gestión, operativos y de apoyo. Dentro de los procesos operativos se encuentra el proceso de atención a la comunidad y dentro de él, el de intervención comunitaria. Este proceso busca desarrollar intervenciones integradoras en las que se impliquen diversas instituciones y organizaciones que conforman el tejido social..
Se trata de permitir y animar la experimentación local creando condiciones para que el ámbito local pueda buscar sus mejores soluciones proporcionando recursos y facilidades para que los equipos de salud local 

puedan explorar respuestas innovadoras a las necesidades percibidas en la población a la que prestan sus servicios.(11) 

El trabajo que se presenta a continuación describe el proceso de trabajo intersectorial desarrollado por la Gerencia de Atención Primaria de Comarca Bilbao de Osakidetza a través del Centro de Salud de Santuxu-Solokoetxe y el Área de Salud y Consumo del Ayuntamiento de Bilbao.

PROCESO DE COLABORACIÓN INTERSECTORIAL
El Área de Salud y Consumo del Ayuntamiento de Bilbao y la Gerencia de la Comarca Bilbao, a partir de su interés por la promoción de hábitos saludables en la población, iniciaron un proceso de colaboración intersectorial dirigido a la promoción de la actividad física (AF) en la población de edad avanzada. 

El Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco en el marco de sus objetivos de promoción de hábitos saludables lleva varios años desarrollando el programa Oinez Bizi (12) con el concurso de un número importante de profesionales de Atención Primaria con el fin de promover la actividad física entre los pacientes. Asimismo organiza anualmente una jornada de promoción de la actividad física dirigida a la población general con gran aceptación por parte del público. La Comarca Bilbao adquiere una especial relevancia ya que es Bilbao la sede de dicha jornada. 

El Área de Salud y Consumo del Ayuntamiento de Bilbao, tiene por su parte una larga trayectoria en la promoción de AF en la población en general y en la población  anciana en particular. Una de sus actividades habituales, la gimnasia para personas ancianas, tiene una gran acogida y popularidad.

En Septiembre de 2007, ambas instituciones acordaron iniciar una experiencia piloto de promoción de la AF dirigida a personas de edad avanzada y portadoras de factores de riesgo cardiovascular basada en la colaboración de ambas instituciones. Para ello el Dr. Zuazagoitia, propietario del proceso en el Centro de Salud (CS) de Santutxu-Solokoetxe junto con Dña. Maite Idoiaga elaboraron el protocolo de actuación para llevar a cabo la implantación en el CS. 

Desde el Ayuntamiento se adquirió el compromiso de garantizar un monitor que impartiría el programa dos días por semana en la sala de la 1ª planta de la Unidad de Atención Primaria (UAP) Santutxu, siendo los responsables del seguimiento por parte del Área de Salud y Consumo del Ayuntamiento de Bilbao, el Dr. Gondra y D. Jaime Velasco.

Al finalizar esta experiencia se procederá a su evaluación por profesionales de ambas organizaciones, teniendo en cuenta las encuestas de pacientes previas y posteriores, el número de sesiones y la duración de las mismas. A este efecto se contó con la colaboración de la oficina de Apoyo metodológico de la Fundación Vasca de innovación e Investigación Sanitarias.

Tras la valoración se planificarían, en colaboración con el Ayuntamiento de Bilbao, las pautas de actuación a llevar a cabo dentro de la UAP Santutxu-Solokoetxe, y la extensión del proyecto en otras UAPs de la Comarca Bilbao que dispongan de los medios necesarios para tal fin.
OBJETIVO 

Diseñar y desarrollar un programa de actividad física reglada dirigido a la población anciana del Centro de Salud de Santutxu-Solokoetxe con el fin de mejorar su nivel de actividad física y, en definitiva, su estado de salud.

DISEÑO DEL PROGRAMA

Se diseñó un programa de veinte sesiones que se desarrolla lo largo de tres meses. En estas sesiones se trabajaron las cualidades físicas básicas (resistencia, fuerza, flexibilidad) junto con la coordinación y el equilibrio. La intensidad de los ejercicios propuestos fue ligera, tal y como se recomienda para poblaciones de esta edad, y siempre personalizada y adaptada a las posibilidades de cada participante.

El programa fue progresivo en las características de los ejercicios planteados. Empleó elementos de apoyo como colchoneta, picas, pelotas, sillas etc. Se desarrolló en la sala de múltiples usos del propio centro de salud.

Se dirigió a la población de personas mayores de 65 años, sedentarias con factores de riesgo  cardiovascular adscritas al centro de salud.

Los pacientes fueron seleccionados para participar en el programa mediante una técnica de muestreo consecutivo  en las consultas de control de sus factores de riesgo en el centro de salud, tanto de enfermería como de medicina.

Los pacientes preseleccionados fueron informados sobre las características del programa de intervención y se solicitó su consentimiento a participar en el mismo. El personal al cargo de la selección, información y adscripción de las personas al programa fue el mismo durante el citado periodo de tiempo.

La selección de pacientes tuvo lugar a lo largo de nueve meses, de tal modo que se constituyeron tres grupos de pacientes que recibieron la intervención, de tres meses de duración, en tres momentos distintos (grupo 1: octubre a diciembre; grupo 2: enero a marzo y grupo 3: abril a junio). Se recogió información en tres momentos. Previo a la intervención, inmediatamente tras su finalización, y a los tres meses de su finalización.

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

La primera sesión se dedicó a presentar a los participantes los beneficios de la práctica habitual de actividad física y sus efectos beneficiosos para el control de algunas patologías crónicas. Esta presentación se realizó en base a la proyección de una presentación diseñada a tal efecto. Una vez realizada la presentación, y con el fin de familiarizar a los participantes con el entorno, se les mostraba la sala en la que se desarrollaría el programa y el material a utilizar durante el mismo.

Todas las sesiones se dividían en tres partes: el calentamiento, compuesta por ejercicios de muy poca intensidad en el que se prepara el cuerpo con el fin de realizar en las mejores condiciones posibles el objetivo de la sesión, a la que denominamos parte principal. Y por último la vuelta a la calma donde se intenta devolver al cuerpo a un estado de relajación y reposo.

Durante el curso se trató de reforzar la experiencia del mismo, lanzando mensajes dirigidos a modificar los hábitos de vida sedentarios por hábitos más saludables en su vida diaria: animar a los participantes a realizar los ejercicios aprendidos en las clases, aumentar los paseos semanales e inscribirse en actividades que implicasen un incremento de su nivel de actividad física.
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDAD FÍSICA

Las variables estudiadas fueron: 

· Calidad de vida: Cuestionario de calidad de vida EuroQol-5D (anexo 1)

· Grado de actividad física: Encuesta Vasca de Salud y tabla de METs (anexo 2)

· Parámetros físicos: peso, talla, índice de masa corporal IMC, presión arterial sistólica PAS, presión arterial diastólica PAD y frecuencia cardiaca FC

Se valoró el grado de satisfacción de los participantes con la intervención mediante la cumplimentación de una encuesta de satisfacción 

Discusión
Este trabajo trata de describir los beneficios de un programa reglado de actividad física en la adquisición del hábito de la actividad física así como en el control de algunos factores de riesgo cardiovascular en personas de edad avanzada.

El programa ha mostrado ser beneficioso en diversos aspectos. El principal resultado positivo a destacar de este programa es el incremento que produce en el nivel de actividad física y su capacidad de hacer este efecto sostenible en el tiempo. Las causas del incremento de AF son evidentes, el seguimiento del propio programa produce este incremento, de tal modo que es capaz de hacer activas personas que se consideraban sedentarias. El efecto mantenido en el aumento del nivel de AF habría que buscarlo en su capacidad para aumentar el conocimiento sobre el beneficio de la AF, en la adquisición de habilidades para su realización, en la percepción del beneficio directo de la AF (agilidad, control del dolor u otros) y finalmente, en el potencial desarrollo de red social entre los participantes y en el efecto potenciador de esta sobre la adquisición de hábitos.

Otro aspecto fundamental que mostró mejoría fue la autopercepción del estado de salud, aspecto este clave en la manutención de la autonomía y de la funcionalidad de personas de edad avanzada. En este estudio, la calidad de vida autopercibida mejoraba significativamente tras la intervención y, además, esta mejora persiste a los tres meses de haber finalizado esta. 

El descenso de la PAS es muy reseñable y resulta de gran trascendencia tomada en consideración la elevada prevalencia de la misma en la muestra y su importancia como factor de riesgo cardiovascular en la población anciana. 

El análisis de los factores determinantes de estas modificaciones permite definir el perfil de paciente en el que el programa resulta de mayor efectividad. Esta es mayor en ancianos jóvenes, sedentarios y con valores muy elevados de PAS.

Los beneficios descritos en este trabajo refuerzan la hipótesis de la importancia del empleo de intervenciones grupales y comunitarias para la adquisición de hábitos de vida saludables. Sería de interés desarrollar estudios experimentales con un grupo en el que se interviniera aplicando este programa y un grupo control que recibiera consejo individual. Y que, gracias a su correcto diseño y ejecución, permitieran valorar la eficacia de la intervención grupal.
VALORACIÓN DE LA COLABORACIÓN INTERSECTORIAL

La limitada duración del programa y el hecho de que se trate de un piloto y haya sido aplicado a un único centro de salud, hacen difícil valorar e imposible medir los beneficios obtenidos con su desarrollo. No obstante, se describen a continuación los potenciales beneficios que esta experiencia ha puesto de manifiesto.
Beneficios para el centro de salud

Esta intervención ha mostrado ser beneficiosa en el control de algunos factores de riesgo cardiovascular, así como en la adquisición de un hábito saludable para la población anciana. 

Para los sanitarios responsables de promocionar hábitos de vida saludables y el control de factores de riesgo, este programa constituye una importante herramienta de intervención, que además de los beneficios demostrados, evita los inconvenientes de la intervención farmacológica. Quedaría pendiente demostrar si la eficacia de esta intervención es superior a la del consejo individual.

Otro importante beneficio de esta intervención es que, al desarrollarse en grupo y en un ambiente amistoso y de ocio, genera la posibilidad de desarrollo de red social entre las personas que la reciben.

Finalmente, este tipo de intervención acerca a los profesionales del Centro de Salud a la comunidad a la que sirven y facilitan la creación de relaciones y alianzas que podrían revertir en beneficios para la comunidad. 
Beneficios para el ayuntamiento

Los beneficios para el ayuntamiento son evidentes en cuanto a lo que este programa supone de acercamiento de los servicios prestados por esta área a la ciudadanía. La mejora de la accesibilidad es clara ya que facilita que las programas se desarrollen en barrios, cerca de la población y disminuya así el riesgo de desigualdad y aumente la equidad de la oferta de servicios.

CONCLUSIONES

La actividad física resulta beneficiosa para aumentar la calidad de vida de las personas de edad avanzada y para mejorar algunos factores de riesgo cardiovascular.

Este trabajo muestra algunos efectos beneficiosos de la actividad física reglada en personas mayores con factores de riesgo cardiovascular. Asimismo, permite definir algunas características que hacen a las personas participantes en este tipo de programas, más susceptibles de beneficiarse de los mismos

El programa reglado de actividad física analizado en este trabajo, mediante la mejora de conocimientos o habilidades o de circunstancias sociales, ha permitido a los participantes en el mismo incrementar su nivel de actividad física habitual de una forma continuada y sostenida el tiempo tras la finalización del programa. Es interesante destacar la influencia de una intervención sencilla y de bajo coste en la adquisición y mantenimiento de un hábito de vida de reconocido beneficio para el estado de salud de las personas. Al ser un programa piloto tiene una duración limitada en el tiempo, por lo tanto el beneficio obtenido por los participantes puede diluirse con el paso del tiempo y perderse los efectos saludables que se han logrado. Es por ello deseable que este tipo de colaboraciones interinstitucionales sean perdurables para conseguir una mejoría en el estado de salud de la población.
La puesta en marcha de programas a partir de la colaboración entre instituciones con responsabilidad en la mejora del estado de salud de la población, como las de provisión sanitaria y los servicios municipales, genera beneficios a todas las partes implicadas. Por un lado permiten la participación de profesionales altamente cualificados para su diseño y desarrollo logrando programas de alta calidad; permiten mejorar el acceso de la población a los mismos acercándolos a sus zonas de residencia y aumentando la oferta existente y finalmente, dotan al personal sanitario de herramientas terapéuticas de intervención no medicamentosas. 
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